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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete (7) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No se accede a la solitud de entrega de dinero que, incoada por la parte 

actora, toda vez que no se cumple con las exigencias del artículo 447 del 

C.G. del P. para el efecto, pues no existe liquidación del crédito en firme. 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, por la 

secretaría se correrá el respectivo traslado de conformidad con el art. 110 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 A. PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante R.F. Encore 

Demandado Jorge Wilmar Marín Giraldo 

Radicado 05001-40-03-013-2019-01360-00 

Auto Sustanciación N° 266 

Asunto Niega entrega de títulos- Ordena correr 

traslado de la liquidación del crédito 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    020       Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _8 DE FEBRERO DE 
2022   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

SECRETARIO 
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Firmado Por: 

 

Paula Andrea Sierra Caro 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


